
FECHA: 09/08/2021

Servicios Adicionales del Auditor Externo Aprobados
por el Comite de Auditoria

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

AXO

GRUPO AXO, S.A.P.I DE C.V.

CLAVE COTIZACIÓN :

RAZÓN SOCIAL :

RAZÓN SOCIAL DEL AUDITOR EXTERNO : KPMG Cárdenas Dosal, S.C. ("KPMG")

En relación con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos" publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 26 de abril de 2018 (las "Disposiciones"), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:

I.  Con fecha 21 de julio de 2021, los miembros del Consejo de la Sociedad decidieron aprobar, entre otros asuntos, la ratificación de KPMG Cárdenas
Dosal, S.C. ("KPMG") como auditor externo de la Sociedad por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021;

II.  Que los servicios a proporcionar por KPMG comprenden además de los servicios de auditoría, Estudios de Precios de Transferencia, revisión de
información de nuevas adquisiciones y, en su caso, revisión de suplementos de colocación y /o nuevas colocaciones (los "Servicios");

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS ADICIONALES APROBADOS POR EL COMITÉ DE AUDITORIA :
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